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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi o, a  2 4  MAR 2022 

La Subprocura iuría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fray ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, a como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los e ementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2507-SPA-1950 relacionado con la 

denuncia presa ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 

ANTECEDENT 

Se recibió en 	ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato de tres ejemplares caninos, un gran 
danés, un mesti o de color negro y un yorkie, que se encuentran en una azotea y no les proporcionan alimento ni agua, 

por lo que se ha comido sus excretas (...) el gran danés presenta un severo grado de desnutrición (...) [Ubicación de 
los hechos: calla Tulipán, número 5 A, colonia Ejido Viejo de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 d • su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente de uncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículo• 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autoridad 	materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

presunto malt ato animal en el domicilio ubicado en calle Tulipán, número 5 A, colonia Ejido Viejo de Santa 

Úrsula Coapa, caldía Coyoacán. 

Al respecto, la 

consideran ac 

peligro la vida 

la intemperie, 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

s de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

uidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de sta 

Subprocuraduría, se constituyó frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, siendo atendido por 

las personas responsables de los ejemplares caninos, constatando lo siguiente; 

• Ejemplar canino, macho, perteneciente a la raza Yorkshire, condición corporal acorde a su talla y za, 

presentando un comportamiento sociable, el cual es alojado en la planta baja del inmueble d de 

deambula libremente. 

• Ejemplar canino, hembra, mestizo, condición corporal acorde a su talla. 

• Ejemplar canino, hembra, perteneciente a la raza Gran Danés, con condición corporal 2/5. 

• Las hembras son alojadas en la azotea del inmueble, donde deambulan libremente, contando con un c rto 

para su resguardo y recipiente de agua a libre acceso. 

• A decir de su responsable, todos los ejemplares son alimentados con pollo y croquetas, respecto 	la 

condición corporal del ejemplar Gran Danés, refirió que semanas previas presentó vómito, situación qu fue 

tratada por su médico veterinario. 

En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta subprocuraduría se constituyó por segunda vez 

domicilio de los hechos denunciados; siendo atenidos por una persona habitante del inmueble, quien refirió qu 

responsables de los ejemplares caninos, no se encontraban en el domicilio, así como que, el ejemplar Gran D 

mejoró su condición corporal y que aproximadamente hace un mes adoptaron a un canino con característic 

raza chihuahueño; sin embargo, no permitió realizar la evaluación de los mismos. 

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía telefónica con la per una 

denunciante, quien informó que actualmente los ejemplares caninos referidos en su denuncia, ya n se 

encuentran en el domicilio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci • sor 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr. Iva 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica . la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia en 

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos 	el 

lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría se con' tó 

que en el inmueble ubicado en calle Tulipán, número 5 A, colonia Ejido Viejo de Santa Úrsula co pa, 

Alcaldía Coyoacán, actualmente, no habita ningún ejemplar canino. 
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La presente res 

al estudio de lo 

se emite en su 

ámbito de sus r 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
spectivas competencias. 

En virtud de lo -xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumen es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Té :ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- R- ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, •ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamen o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenaMiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fra ción XXII de su Reglamento. 
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